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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019390  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 34/2019 (10a.)  

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR FALLECIMIENTO DEL 

QUEJOSO. PROCEDE DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMADOS SÓLO 

AFECTAN SUS DERECHOS PERSONALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE 

HUBIESEN OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS A SUS FAMILIARES, 

SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN. 

 

En atención a los principios constitucionales de instancia de parte agraviada y de relatividad 

que rigen el juicio de amparo, la sentencia sólo puede ocuparse del quejoso, esto es, de quien 

lo promovió, limitándose a protegerlo contra los actos declarados inconstitucionales a efecto 

de que se le restituya en el goce del derecho fundamental violado; por tanto, el supuesto de 

sobreseimiento previsto en el artículo 63, fracción III, de la Ley de Amparo, se actualiza 

cuando aquél fallece durante el trámite del juicio y los actos que reclamó sólo afectan sus 

derechos personales, aunque pudiesen trascender a la estabilidad económica, psicológica o 

emocional de sus familiares, en tanto carecería de lógica y sentido práctico analizarlos, si 

anticipadamente se advierte que su eventual declaratoria de inconstitucionalidad no tendría 

ejecutividad, al no ser jurídicamente posible conceder el amparo a personas que no lo 

solicitaron, aun cuando por su cercanía con el quejoso, dichos actos les hayan ocasionado 

daños y perjuicios susceptibles de reparación mediante una compensación económica o 

cualquier otra medida resarcitoria, habida cuenta que existen otros mecanismos legales para 

garantizar su derecho a una reparación integral. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 328/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

del Cuarto Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa, y 

Segundo del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

16 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 

Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier 

Laynez Potisek; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 437/2016, el sustentado por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

539/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo en 

revisión 143/2017. 

 

Tesis de jurisprudencia 34/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del treinta de enero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019360  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 128/2018 (10a.)  

 

DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL PATRÓN POR 

CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN 

CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 

CONSIDERARLO CIERTO. 

 

La sanción procesal prevista en el artículo 879, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 

consistente en tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en 

contrario, permite dar certeza jurídica a las partes sobre lo que implica incumplir con la 

obligación procesal de comparecer a la audiencia de ley, a pesar de encontrarse en la 

oportunidad de hacerlo. Esa determinación no impide al demandado destruir la presunción 

generada, derivada de su omisión de comparecer a la audiencia de ley, pues conforme al 

precepto legal mencionado puede ofrecer aquellas pruebas que demuestren que: a) el actor 

no era trabajador; b) no existió el despido; o c) no son ciertos los hechos de la demanda. Si 

no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de eficacia probatoria, al emitir el fallo, la 

autoridad laboral tendrá por ciertos los hechos de la demanda, entre otros, el despido 

injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde con los artículos 784 y 804 

de la Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de 

demostrar los elementos esenciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha 

de ingreso y la causa de la rescisión o de terminación de la relación de trabajo, bajo el 

apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se presumirán ciertos los hechos 

afirmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone en su demanda que fue 

despedido injustificadamente y el demandado no concurre al juicio laboral, ello motiva a que 

se le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no existir prueba en 

contrario, la Junta debe tener como cierto el despido alegado, sin que pueda considerarse 

necesario que el trabajador demuestre la existencia de la relación laboral, pues implicaría 

imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en el juicio, aunado a 

que se relevaría al demandado de satisfacer la carga procesal que le corresponde. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 235/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito. 14 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
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Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez 

Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis IX.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN 

SENTIDO AFIRMATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATERIA 

LABORAL. NO SON EQUIPARABLES.", aprobada por el Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2544, y  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 831/2017. 

 

Tesis de jurisprudencia 128/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019370  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VIII. J/9 K (10a.)  

 

LITISCONSORCIO ACTIVO VOLUNTARIO EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA 

CONFIRMACIÓN DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RELATIVA POR 

LO QUE HACE A UNO DE LOS ACTORES, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 

QUE PONE FIN A JUICIO Y, POR ENDE, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO. 

 

Los artículos 107, fracciones III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 34, primer párrafo, 170, fracción I y 171 de la Ley de Amparo, regulan 

los requisitos de procedencia del juicio de amparo directo y la competencia del órgano 

jurisdiccional a quien corresponde resolverlo. En tal virtud, cuando varios sujetos activos 

presentan sendas demandas de nulidad, en las que reclaman un mismo acto administrativo, 

sin que entre ellos exista un vínculo sustancial previo al juicio que los obligue a litigar en 

unidad, la confirmación del desechamiento de la demanda de uno de ellos constituye una 

resolución que pone fin a juicio y, por ende, es impugnable en el amparo directo. 

 

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 13 de noviembre de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Arcelia 

de la Cruz Lugo, María Elena Recio Ruiz, Marco Antonio Arroyo Montero, Miguel Negrete 

García, Santiago Gallardo Lerma y Fernando Estrada Vásquez. Ausente: Araceli Trinidad 

Delgado. Ponente: Santiago Gallardo Lerma. Secretario: Christian Israel Nájera Domínguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, al resolver el amparo 

directo 779/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al 

resolver el amparo directo 777/2017 (cuaderno auxiliar 472/2018).  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019346  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.A. J/142 A (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 

EL QUE SE RECLAMEN, POR SÍ MISMOS, LOS ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO 

PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Los preceptos al rubro citados, los cuales establecen que la siembra, cultivo, cosecha, 

elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte, 

en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general 

todo acto relacionado con estupefacientes y sustancias psicotrópicas, pueden realizarse 

solamente con fines médicos y científicos previa autorización que al efecto expida la 

Secretaría de Salud. Dichos numerales están inmersos en el Título Décimo Segundo de la 

Ley General de Salud, relativo al "Control sanitario de productos y servicios y de su 

importación y exportación", y de su contenido deriva que, introducen un control en materia 

sanitaria; lo que implica que, de suyo, son de naturaleza administrativa. De ahí que la 

competencia para examinar su constitucionalidad cuando se combaten por sí mismos –o con 

motivo de un acto concreto de aplicación de la misma naturaleza administrativa, inclusive–, 

al tenor del artículo 52, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

es de un Juez de Distrito en esa materia. En relación con lo anterior, no pasa inadvertido que 

las normas citadas pueden, eventualmente, impactar en la aplicación de otras normas de 

índole penal que tipifican el manejo y/o posesión de tales sustancias; sin embargo, lo 

relevante es que dichas disposiciones legales, por sí mismas, no prevén los tipos de 

referencia, sino que, se insiste, las medidas establecidas por su conducto son de tipo sanitario 

y, en esa medida, administrativo, por lo que su estudio corresponde a un órgano jurisdiccional 

en materia administrativa. Conclusión que no abarca asuntos en los que el reclamo de esos 

preceptos tiene verificativo a partir de la realización de actos de índole penal. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 27 de noviembre de 2018. Mayoría de diecinueve votos, 

por lo que se refiere a la competencia. Disidentes: Carlos Ronzón Sevilla y Rolando González 

Licona. Unanimidad de veintiún votos de los Magistrados Carlos Ronzón Sevilla, Rolando 

González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Pablo 

Domínguez Peregrina, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María 
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Guadalupe Saucedo Zavala, Sergio Urzúa Hernández, Jorge Arturo Camero Ocampo, 

Urbano Martínez Hernández, José Antonio García Guillén, Marco Antonio Cepeda Anaya, 

Gaspar Paulín Carmona, Irma Leticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, 

Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, José Eduardo Alvarado 

Ramírez, Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño Mata, en cuanto al fondo. 

Ponente: José Eduardo Alvarado Ramírez. Secretaria: Anaid López Vergara. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 568/2017 y el diverso sustentado por el Quinto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 19/2014. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 17/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019361  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.A.3 K (10a.)  

 

EXCUSA DE UN INTEGRANTE DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONOCER 

DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE CALIFICARSE DE PLANO CON 

BASE EN LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTO PREVISTAS EN LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, DE SER FUNDADA, 

LOS DEMÁS MAGISTRADOS DEBEN RESOLVERLA SIN NECESIDAD DE 

SUSTITUIR AL IMPEDIDO. 

 

La excusa planteada por un Magistrado integrante de un Pleno de Circuito debe resolverse 

de plano en la misma resolución de contradicción de tesis respecto de la que se plantee, en 

términos del artículo 55 de la Ley de Amparo y, para calificar el impedimento debe atenderse 

a las causales previstas en el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, pues una contradicción de tesis es un asunto que corresponde a un órgano del 

citado Poder pero no es un juicio de amparo, por lo que no es aplicable el artículo 51 de la 

Ley de Amparo; y de ser fundada la excusa, los demás integrantes del Pleno deben resolver 

la contradicción de tesis sin necesidad de sustituir al impedido, aplicando el artículo 56, 

primer párrafo, de la Ley de Amparo. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Tercero, Cuarto, Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 

Séptimo, Décimo Octavo y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

así como el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 27 de noviembre de 2018. Mayoría de diez votos de 

los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Pablo 

Domínguez Peregrina, María Guadalupe Saucedo Zavala, Urbano Martínez Hernández, 

Gaspar Paulín Carmona, Irma Leticia Flores Díaz, Germán Eduardo Baltazar Robles, 

Guadalupe Ramírez Chávez y José Antonio García Guillén. Disidentes: Carlos Ronzon 

Sevilla, Rolando González Licona, Salvador González Baltierra, Sergio Urzúa Hernández, 

Jorge Arturo Camero Ocampo, Marco Antonio Cepeda Anaya, José Eduardo Alvarado 

Ramírez y María Guadalupe Molina Covarrubias; no votaron Armando Cruz Espinosa (por 

haber formulado la excusa), Francisco García Sandoval y Guillermina Coutiño Mata. 

Impedido: Armando Cruz Espinosa. Ponente: Germán Eduardo Baltazar Robles. Secretaria: 

Patricia Rubio Marroquín.  
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 1/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

 

Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en 

la contradicción de tesis de la cual deriva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019396  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: XIX.1o. J/1 (10a.)  

 

VÍCTIMA U OFENDIDO. SU FALTA DE LLAMAMIENTO A LA FASE DE 

PREINSTRUCCIÓN, NO NECESARIAMENTE AMERITA LA INSUBSISTENCIA 

DE ESA ETAPA Y SU REPOSICIÓN. 

 

Si el acto reclamado lo constituye el auto de formal prisión, y en la tramitación del juicio de 

amparo se advierte que las víctimas u ofendidos no fueron llamados a la fase de 

preinstrucción, esa circunstancia, por sí sola, no amerita la insubsistencia ni la reposición de 

dicha etapa del procedimiento penal, sino que basta con proveer lo necesario para que 

aquéllos puedan acudir a la fase de instrucción. Sin embargo, si se advierten motivos que 

ameriten la reposición de la preinstrucción, como puede ser una violación cometida en 

agravio del inculpado; entonces, debe aprovecharse dicha reposición, para ordenar el 

llamamiento de las víctimas desde la propia preinstrucción; en la inteligencia que de no ser 

posible la notificación de la totalidad de ellas, una vez transcurrido el término respectivo, si 

al resolverse la situación jurídica del imputado, se dicta un auto de formal prisión, la 

notificación debe practicarse de todas formas para que las víctimas se incorporen al 

procedimiento desde la fase de instrucción, y puedan ejercer sus derechos. Por el contrario, 

si se emite un auto de libertad, éste no quedará firme hasta en tanto todas las víctimas queden 

notificadas de dicha resolución, a fin de respetar la posibilidad de que la impugnen, mediante 

el recurso correspondiente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 203/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 

 

Amparo en revisión 204/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 

 

Amparo en revisión 205/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
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Amparo en revisión 206/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 

 

Amparo en revisión 8/2018. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Antonio Trejo Espinoza. Secretario: Ernestina Olivares Gil. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019394  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.14o.T. J/3 (10a.)  

 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON LOS FORMALISMOS 

PROCESALES. 

 

El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece para los órganos jurisdiccionales la obligación de "privilegiar la solución del 

conflicto" por sobre los "formalismos procesales", con miras a lograr la tutela judicial 

efectiva. Este deber impuesto a los tribunales tiene como límite los derechos de las partes 

durante el proceso. El primero de ellos es el de igualdad procesal; esto es, las mismas 

oportunidades para exponer sus pretensiones y excepciones, para probar los hechos en que 

las fundamenten y para expresar sus alegatos. El segundo, es el de debido proceso; es decir, 

el respeto a las "formalidades esenciales del procedimiento" (que consisten en la notificación 

del inicio del procedimiento y de sus consecuencias; la oportunidad de ofrecer y desahogar 

pruebas; la posibilidad de formular alegatos, y la certeza de que el litigio será decidido con 

una resolución que dirima las cuestiones debatidas), así como otros derechos procesales que 

derivan de principios aceptados constitucionalmente, como los de presunción de inocencia, 

non bis in idem, contradicción, de preclusión, de eventualidad, de inmediación, de 

concentración, de publicidad, etcétera. Atento a lo anterior, debe considerarse que los 

formalismos tienen como razón de ser garantizar tres cosas: 1) la buena fe de las partes 

durante el proceso; 2) la no arbitrariedad de los Jueces; y, 3) la seguridad jurídica (en el 

sentido de predictibilidad). En este sentido, no se trata de obviar indiscriminada o 

irreflexivamente las formas que previene el orden jurídico, por considerarlas obstáculos a la 

justicia, sino de comprender cuál es su función y si ella puede ser cumplida sin menoscabo 

de la sustancia del litigio. Así, el artículo 17 aludido, es sólo una de las normas –directrices, 

principios y reglas– a las que deben apegarse los tribunales, y éstos tienen que ajustar su 

actuación a todas. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 834/2018. Jorge Alberto Ramírez Jiménez. 18 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido 

Tello. 

 

Amparo directo 835/2018. Efraín Noé Ramos Alvarado. 25 de octubre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretario: Miguel Ángel Reynaud Garza. 
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Amparo directo 824/2018. Máximo Ortiz Estrada. 31 de octubre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Leslie Contreras Romero. 

 

Amparo directo 862/2018. Aarón Pacheco Núñez y otra. 31 de octubre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: César Adrián González 

Cortés. 

 

Amparo directo 938/2018. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Bonilla López. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019388  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.P.A. J/4 (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE 

SIN MATERIA EL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA A ACATAR 

EL FALLO PROTECTOR, SI EN AUTOS OBRA CONSTANCIA DE QUE EL JUEZ 

DE DISTRITO TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA. 

 

Cuando en el juicio de amparo indirecto se otorga la protección constitucional al quejoso, y 

contra dicha resolución la autoridad responsable obligada a acatar la sentencia 

correspondiente interpone el recurso de revisión, éste queda sin materia si en autos obra 

constancia de que el Juez de Distrito tuvo por cumplido el fallo protector. Lo anterior, porque 

con este pronunciamiento del a quo ya no puede realizarse el estudio de fondo de la sentencia 

impugnada, toda vez que la autoridad recurrente ya no se encuentra en posibilidad de obtener 

la finalidad perseguida, porque no sería factible modificar, revocar o confirmar esa ejecutoria, 

al haber dejado de existir el acto reclamado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 399/2018. Gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua. 30 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio 

Noel Montoya Moreno. Secretaria: Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza. 

 

Amparo en revisión 481/2018. Gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Miguel Ángel González Escalante. Secretario: Pánfilo Martínez Ruiz. 

 

Amparo en revisión 400/2018. Gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua. 13 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Rafael Rivera Durón. Secretario: Antonio Ordóñez Serna. 

 

Amparo en revisión 403/2018. Gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua. 4 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio 

Noel Montoya Moreno. Secretario: Jesús Armando Aguirre Lares. 
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Amparo en revisión 447/2018. Gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 

Comisión Nacional del Agua. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio 

Noel Montoya Moreno. Secretario: Julio César Montes García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019385  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P. J/23 (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 

AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE 

LA DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE 

RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN 

RESPECTO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE SU JURISDICCIÓN, 

HASTA EN TANTO LAS AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME 

JUSTIFICADO. 

 

El artículo 97 de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede en amparo 

indirecto, entre otras hipótesis, contra la resolución que admita parcialmente una demanda 

de amparo. En ese orden de ideas, dicho recurso procede contra el auto del Juez de Distrito 

que admite la demanda de amparo sólo por las autoridades responsables con residencia en el 

lugar en que éste radica, y reserva la admisión respecto de aquellas con residencia fuera de 

su jurisdicción –sin justificación legal alguna–, hasta en tanto las autoridades locales (por las 

que sí admitió la demanda y fueron llamadas a juicio) rindan su informe con justificación, 

pues esta determinación genera dilación procesal en el trámite del juicio en perjuicio del 

quejoso. Así, cuando la demanda de amparo satisfaga las exigencias previstas en los artículos 

108 y 114 de la ley de la materia, de no existir prevención, o cumplida ésta y no se advierta 

alguna causal de improcedencia, el Juez de Distrito deberá proveer sobre su admisión, en 

términos del artículo 115 de la misma ley, en aras de salvaguardar el principio de celeridad 

que rige en el juicio de amparo, vinculado con el derecho de acceso a una justicia pronta y 

completa, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 17/2017. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de 

Alcántara. Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda. 

 

Queja 104/2017. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 

Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 

Amparo en revisión 291/2017. 18 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Pérez de la Fuente. Secretario: Jaime Arturo Cuayahuitl Orozco. 
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Amparo en revisión 225/2018. 20 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Luis Pérez de la Fuente. Secretaria: María Guadalupe Jiménez Duardo. 

 

Queja 187/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de 

Alcántara. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019368  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XV.4o. J/3 (10a.)  

 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

QUIEN ES SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 

PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SALVO QUE SE 

DECRETE LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. 

 

De los artículos 109, fracción III, primer párrafo y 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 144, 151 y 152 de la 

Ley de Seguridad Pública, así como 77, fracciones IV, VII, VIII, IX, X y 78, fracciones I, II 

y IV, del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja 

California, se advierte tanto la facultad constitucional de iniciar e instruir el procedimiento 

de investigación contra los servidores públicos, a fin de determinar las responsabilidades a 

que haya lugar y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes, como la diversa 

facultad exclusiva para la investigación administrativa de los miembros de la Secretaría de 

Seguridad Pública de la entidad mencionada, la cual corresponde a la Contraloría Interna, 

esto es, a la Dirección de Asuntos Internos, quien tiene a su cargo, por mandato legal y 

reglamentario, el inicio de la investigación previa, con la finalidad de allegarse de elementos 

que permitan concluir con objetividad sobre la existencia de la conducta imputada. En estas 

condiciones, las actuaciones generadas en esa fase de investigación son distintas del inicio 

del procedimiento administrativo de separación definitiva o de responsabilidad 

administrativa de aquéllos, el cual puede generar perjuicio en su esfera jurídica. Asimismo, 

el director de Asuntos Internos de la Secretaría señalada, al iniciar una investigación 

administrativa relacionada con un miembro de esa dependencia, cumple con una función a 

su cargo, esto es, vigilar que el desempeño de los elementos que integran la seguridad pública 

corresponda a los intereses de la colectividad. Por tanto, dado el interés social que subyace 

en la investigación administrativa, como parte de la obligación constitucional y legal del 

órgano de control interno, se concluye que quien es sujeto de ésta, carece de interés jurídico 

para promover el amparo indirecto en su contra, debido a que no existe derecho particular 

alguno que emane de la Constitución ni de las leyes secundarias, oponible al interés general 

de que se investiguen los hechos o conductas de los miembros de las instituciones policiales 

del Estado. Estimar lo contrario, sería anteponer el interés particular al de la sociedad, así 

como entorpecer las facultades y obligaciones conferidas al órgano de control interno de los 

cuerpos policiacos, respecto de lo cual, la colectividad está interesada en que se lleve a cabo. 

Además, las actuaciones generadas en la fase de investigación constituyen actos previos a un 

procedimiento seguido en forma de juicio, las cuales no generan agravio personal ni directo 
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al servidor público objeto de éstas, ya que el inicio y conclusión del procedimiento 

administrativo de separación del cargo es lo que, en todo caso, le afecta; sin perjuicio de que 

pueda actualizarse una excepción que justifique la procedencia del amparo, cuando la 

violación vulnere directamente los derechos sustantivos del quejoso, como podría ser que la 

autoridad responsable decrete la suspensión preventiva de sus labores, mientras se lleva a 

cabo la investigación. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 459/2017. 15 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Fabricio 

Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette Valenzuela Arenas. 

 

Amparo en revisión 440/2017. Fernando Llanes Santiago. 24 de mayo de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: David Guerrero Espriú. Secretario: Félix Arturo Castillo Ramírez. 

 

Amparo en revisión 338/2018. Alejandro Horacio Rodríguez Acosta. 15 de noviembre de 

2018. Unanimidad de votos. Ponente: Isaías Corona Coronado. Secretario: Vicente Román 

Estrada Vega. 

 

Amparo en revisión 258/2018. Joel Espinosa Uvalle. 11 de enero de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretario: Juan Carlos Vázquez Medina. 

 

Amparo en revisión 462/2018. Edna Carolina Montoya Gaxiola. 11 de enero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette 

Valenzuela Arenas. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

25 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019395  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: VII.1o.C.53 C (10a.)  

 

USURA. SI EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO SE PRONUNCIA RESPECTO A QUE 

LA TASA MORATORIA NO ES USURARIA, EL PERJUDICADO DEBE 

IMPUGNARLA MEDIANTE EL RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO EN LA 

LEY Y, DE NO HACERLO, EL TRIBUNAL DE APELACIÓN NI EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS JURÍDICAMENTE PARA 

ANALIZARLA DE OFICIO. 

 

De la jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: "USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN 

SIN QUE ESE TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, 

DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.",(1) se advierte que en el 

supuesto de que el Juez del conocimiento no se haya pronunciado respecto de la posible 

configuración del fenómeno usurario y de que el Tribunal Colegiado de Circuito advierta 

indiciariamente un pacto usurario en la fijación de la tasa, éste debe conceder el amparo para 

el efecto de que la autoridad responsable repare la violación apuntada y cumpla con el 

principio de exhaustividad mediante dicho análisis, al tenor de los parámetros establecidos 

en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, en aquellos casos en que exista un 

pronunciamiento del juzgador acerca de que la tasa moratoria no es usuraria, entonces, el 

perjudicado con ese estudio debe impugnarlo mediante el recurso ordinario establecido en la 

ley, de manera que si no lo hace, ello evidencia su conformidad con lo ahí determinado y, 

por ende, el tribunal de apelación ni el Tribunal Colegiado de Circuito se encuentran 

facultados jurídicamente para analizar, de oficio, aun de manera indiciaria, un pacto usurario 

en la fijación de la tasa, al haber precluido su derecho por no haberse inconformado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 603/2018. Delfino Hernández Blanco. 15 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Vázquez Camacho. Secretario: Alfredo Flores 

Rodríguez. 
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de títulos y 

subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES 

LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS 

MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 

CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 

LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR 

ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 

174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 

DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA 

PRUDENCIALMENTE." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, 

respectivamente. 

 

(1) Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 

noviembre de 2016, página 879. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019389  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVI.1o.A.180 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 

 

La solicitud de pago de indemnización, debido al daño causado por la actividad 

administrativa irregular de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los 

Municipios y los organismos autónomos de Guanajuato, debe tramitarse mediante el 

procedimiento especial que para ello prevé la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

y los Municipios de la entidad, cuyo conocimiento, instrucción y resolución definitiva 

corresponden al Tribunal de Justicia Administrativa local o, en su caso, a la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas, cuando se trate del Poder Ejecutivo; sin embargo, la 

ley mencionada no establece un sistema de medios ordinarios de impugnación de las 

resoluciones dictadas en el procedimiento de responsabilidad patrimonial, ni con ese 

propósito remite expresamente a algún otro ordenamiento. En estas condiciones, la 

especialidad del procedimiento señalado implica que se tramite y sustancie a la luz de 

disposiciones específicas y distintas de las que norman el proceso administrativo. Por tanto, 

el recurso de reclamación previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato es improcedente contra las 

resoluciones dictadas dentro del procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 467/2018. Ma. Dalia Rivera Guzmán y otros. 25 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz 

Vázquez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019387  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.P.A.9 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 

E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA 

EL ACUERDO TENDENTE A REQUERIR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

 

El precepto citado establece los requisitos de procedibilidad del recurso de queja, los cuales 

atienden a la intención de garantizar que el trámite y la resolución del amparo indirecto sean 

expeditos, por su naturaleza concentrada y sumaria, al disponer que procede dicho medio de 

defensa contra resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio o del incidente de 

suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza 

trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 

sentencia definitiva, así como las que, con las mismas características, se emitan después de 

dictada la sentencia en la audiencia constitucional. En consecuencia, contra el acuerdo 

tendente a requerir el cumplimiento de la suspensión definitiva, es improcedente el recurso 

de queja interpuesto, pues aun cuando contra esa determinación no procede el diverso de 

revisión, no se colman el resto de los requisitos señalados, ya que ésta se emitió una vez que 

culminó el trámite del incidente de suspensión, con motivo del dictado de la interlocutoria 

correspondiente; además, las recurrentes, contra las que se dirige el requerimiento, pueden 

cumplirlo o hacer uso de su derecho y exponer las causas por las que no es posible hacerlo e, 

incluso, de existir un apercibimiento con multa en caso de desacato, no es seguro que ésta se 

imponga y, en todo caso, se dejaría sin efectos una vez que obedezcan el requerimiento o 

justifiquen la imposibilidad para ello, por lo cual, tampoco puede considerarse que se les 

cause un perjuicio irreparable. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 175/2018. Delegado Estatal en Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro Social y 

otro. 17 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. 

Secretario: Jesús Armando Aguirre Lares. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

SUS CONSECUENCIAS, DE ACUERDO CON EL VICIO DE LA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE NULIDAD EN CONTRA 

DE LA QUE SE INTERPONGA. 

 

De conformidad con el inciso c) de la porción normativa citada, si se trata de la repetición de 

la resolución anulada, al conocer del recurso de queja en su contra, el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa anulará la repetida y notificará a la autoridad responsable, 

previniéndole que se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. Esto es así, porque en la 

repetición de la resolución impugnada no existe ejecución, simplemente hay una reiteración 

del vicio que ocasionó la nulidad de aquélla. Así, la autoridad demandada estará en 

condiciones de volver a emitir una determinación en cumplimiento; no obstante, si decide 

hacerlo, debe abstenerse de incurrir en nuevas repeticiones y dictar su fallo definitivo dentro 

del plazo de cuatro meses, aun cuando a la nulidad decretada no se le imprima efecto alguno, 

en cumplimiento al artículo 57, fracción I, inciso b), del ordenamiento mencionado; plazo 

que no se interrumpe, pese a la repetición o a la tramitación del recurso de queja interpuesto 

en su contra, pues es un lapso perentorio para que la autoridad cumpla la sentencia de nulidad, 

de manera que, donde la ley no distingue, no es dable al juzgador hacerlo. Dicho en otras 

palabras, la anulación por repetición de la resolución no conlleva la preclusión de la 

oportunidad de la autoridad demandada para dictarla, pues de ser éste el propósito del 

legislador, así lo hubiera previsto, como lo hizo para el caso de que esa determinación se 

emita después de concluido el plazo legal, cuando se trate de una sentencia dictada con base 

en las fracciones II y III del artículo 51 de la propia ley, por la omisión de requisitos formales 

o por vicios del procedimiento iniciado de oficio, es decir, en ejercicio de facultades 

discrecionales, en donde además de la nulidad, se declarará la preclusión de la oportunidad 

de la autoridad demandada para emitirla [artículo 58, fracción II, inciso e)], o para el diverso 

supuesto en donde hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia [inciso d) de la 

misma fracción y artículo], en el cual se deja sin efectos la resolución de la autoridad 

demandada y se le concede el plazo de veinte días para que acate debidamente el fallo, 

además de que, para evitar que incurra en los mismos vicios, deben precisarse la forma y 

términos en que deberá cumplir. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 127/2018. Arrendadora Link, S.A. de C.V. 11 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Claudia Alonso 

Medrano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN PROMOVER EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO AL EQUIPARARSE A UN PARTICULAR 

CUANDO, AL ACTUAR EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PRIVADO, RESULTAN 

AFECTADAS EN SUS DERECHOS O BIENES POR EL ACTO O RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA IMPUGNADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO). 

 

De conformidad con el artículo 250 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, son partes en el proceso administrativo: el 

actor, el demandado y el tercero, en tanto que, en términos del inciso a) de la fracción I del 

numeral 251 del propio ordenamiento, el carácter de actor lo tienen los particulares afectados 

en sus derechos o bienes por el acto o resolución administrativa impugnada. Ahora, una 

interpretación exclusivamente literal de esta última porción normativa resultaría restrictiva, 

ya que llevaría a concluir que la posibilidad de promover el juicio contencioso administrativo 

se acota a los particulares, propiamente dichos, excluyendo indebidamente a entidades y 

dependencias públicas, porque se soslayaría que existen casos en los que éstas, despojadas 

de su investidura otorgada para el ejercicio de facultades públicas, actúan en el ámbito del 

derecho privado. Por tanto, dicha porción normativa debe interpretarse en forma extensiva, 

en el sentido de que, en el supuesto indicado, las personas morales oficiales estatales o 

municipales de la administración pública centralizada o descentralizada de la entidad 

federativa mencionada, tienen el carácter de actor en el juicio contencioso administrativo, 

esto es, se equiparan a un particular y, por tanto, pueden promover ese medio de defensa, por 

ejemplo, cuando se afecte su patrimonio por otras autoridades, que actúan unilateralmente y 

con imperio sobre ellas. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 477/2018. Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato. 31 de 

octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: 

Juan Carlos Nava Garnica. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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PATENTES. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN EN ESA MATERIA 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 192 BIS 1 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ). 

 

La figura de la carga dinámica de la prueba se recoge en el numeral referido, al prever que, 

cuando la materia objeto de la patente sea un proceso para la obtención de un producto, si en 

el procedimiento de declaración administrativa de infracción el titular de la patente afectada 

no ha logrado, no obstante haberlo intentado, establecer la utilización de su proceso patentado 

en la elaboración de otro producto, la carga de la prueba se revertirá al presunto infractor para 

demostrar que lo por él producido atiende a un proceso diferente al patentado. Así, el traslado 

de la carga de la prueba responde a la dificultad que puede encontrar el afectado para 

evidenciar la infracción de su patente, en cuyo caso, debe ser el denunciado quien acredite 

que el proceso empleado en la elaboración de su producto es distinto al patentado, al ser quien 

tiene facilidad y disposición de los medios demostrativos de ese hecho. Esto es, para que 

opere la reversión de la carga probatoria conforme al artículo citado, se requiere advertir de 

manera objetiva dicha dificultad; por ende, en principio, el denunciante debe desplegar su 

actividad probatoria y mostrar que no dispone o es difícil el acceso a los medios idóneos para 

evidenciar la infracción, o bien, precisar la justificación razonada de tal imposibilidad, de lo 

cual deriva que no justifica la reversión de la carga probatoria una conducta procesal pasiva 

o nula del denunciante, porque entonces no puede considerarse que objetivamente intentó 

demostrar ese hecho, y menos si no expone razonadamente la dificultad o imposibilidad 

probatoria existente. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 446/2017. PPTM International, S.A. de R.L. 15 de febrero de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Alma Lorena Leal 

Téllez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Tesis: VI.3o.A.59 A (10a.)  

 

 

NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

EN EL QUE SE RECLAMA ESA FIGURA, AL NO OPERAR EN ESTE EL 

PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA. 

 

Conforme a las diversas opiniones doctrinales sobre el silencio administrativo y a la 

regulación de la negativa ficta en los diferentes ordenamientos jurídicos que la prevén (en los 

ámbitos federal y local), esta figura constituye una ficción legal de carácter procesal que nace 

como un instrumento para la apertura de la vía contenciosa administrativa ante el silencio de 

la autoridad por resolver en forma expresa (por escrito) una instancia, petición o recurso, 

entendiéndose que lo hizo en sentido negativo a los intereses del particular. Por otra parte, el 

principio de litis abierta es una institución que permite la libre expresión de argumentos en 

el juicio contencioso administrativo, inclusive de los no planteados en el recurso 

administrativo, lo que implica, además, que pueda señalarse como acto impugnado, 

simultáneamente a la resolución recaída al recurso, la recurrida en sede administrativa. Por 

tanto, cuando se reclama una negativa ficta el juicio de amparo indirecto es improcedente, ya 

que en el amparo no cabe aplicar el principio de litis abierta, pues de su regulación se advierte 

que el acto reclamado debe apreciarse tal como aparezca probado ante la responsable, lo que 

significa que en este medio de control constitucional no pueden hacerse valer cuestiones no 

planteadas ante la responsable y, por ende, no es posible esgrimir conceptos de violación 

directamente contra la resolución recurrida en sede administrativa, ya que la materia de la 

litis en el amparo lo es únicamente la resolución recaída al recurso administrativo, no así la 

impugnada en este, a diferencia de lo que ocurre en el juicio de nulidad, donde dicho principio 

sí opera; de ahí que una negativa ficta no puede controvertirse eficazmente en el amparo, ya 

que en su impugnación se requiere que el gobernado tenga la posibilidad de formular 

argumentos no planteados en sede administrativa, lo que es propio únicamente del 

contencioso administrativo. 

 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 80/2018. Eduardo Tager Camhi. 29 de noviembre de 2018. Unanimidad 

de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Baraibar. Secretario: Alejandro Ramos García. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA O DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE 

DARLES VISTA CON LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN CUYO ACUERDO DE 

INICIO RECLAMARON, PARA QUE MANIFIESTEN SI AMPLÍAN SU 

DEMANDA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES DEL 

PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO QUE TRASCIENDE AL 

RESULTADO DEL FALLO Y AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 

La exhibición en el juicio de amparo de las actuaciones que precedieron al acuerdo de inicio 

del procedimiento administrativo de separación de los miembros de los cuerpos de seguridad 

pública o de las instituciones policiales reclamado es relevante, porque es criterio de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que las violaciones cometidas en 

el proceso de evaluación al que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública deben hacerse valer en el amparo indirecto promovido contra el propio 

acuerdo de inicio. En efecto, al resolver la contradicción de tesis 328/2017 de su índice, 

sostuvo que la violación a las reglas del proceso de evaluación del cual se obtuvo un resultado 

no aprobatorio, debe considerarse dentro de las que pueden llegar a cometerse durante el 

inicio del procedimiento de separación, ya que dicho resultado negativo actualiza el supuesto 

de incumplir con un requisito de permanencia, aspecto que trae como consecuencia la 

apertura inmediata del procedimiento; de ahí que las violaciones cometidas en el proceso de 

evaluación del que se obtuvo el resultado de "no aprobado" sí afectan la esfera jurídica del 

servidor público pues, si no se subsanan, pueden causar la irreparabilidad de la transgresión 

al derecho sustantivo a la prestación del servicio público y a no ser separado 

injustificadamente del cargo. En ese sentido, precisó la Sala, la única instancia mediante la 

cual podría analizarse la legalidad del proceso de evaluación, es el amparo indirecto 

promovido contra el acuerdo de inicio del procedimiento de separación, dictado con motivo 

del resultado no aprobatorio en la evaluación de los requisitos de permanencia. Por tanto, se 

actualiza una violación a las formalidades del procedimiento del juicio de amparo que 

trasciende al resultado del fallo y amerita su reposición, cuando el Juez de Distrito omite dar 

vista al quejoso con las constancias que integran el procedimiento administrativo de 

separación exhibidas por la responsable en su informe justificado, para que manifieste si 

amplía su demanda y, de considerarlo conveniente, argumente en contra del proceso de 

evaluación al que fue sometido y que concluyó con el resultado integral de control de 

confianza no aprobatorio. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 139/2018. Jorge Alberto Padrón Rodríguez. 31 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen 

Zúñiga Cleto. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 328/2017 citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de abril de 2018 a 

las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

53, Tomo I, abril de 2018, página 691. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Materia(s): (Civil)  

Tesis: XXX.3o.8 C (10a.)  

 

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL 

DEMANDADO RESPECTO DEL REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA SU 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), SU CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL, NO 

CONLLEVA TENERLO POR NO CONTESTANDO LA DEMANDA, NI A 

DECLARAR PERDIDO SU DERECHO PARA HACERLO (INTERPRETACIÓN 

CONFORME DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO). 

 

El artículo y fracción citados establecen que con el primer escrito, en un procedimiento 

mercantil, debe exhibirse: (i) el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); (ii) la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), tratándose de personas físicas, en ambos casos 

cuando exista obligación legal por encontrarse inscrito en dichos registros; y, (iii) la 

identificación oficial del actor o demandado; requisitos que no hacen referencia a elementos 

o datos fácticos relativos a la integración de la litis, es decir, de aquellos que deba darse vista 

a la contraria para que manifieste lo que a su derecho convenga, sino que obedece a un 

sistema de identificación de las partes, a efecto de evitar la homonimia o, incluso, a un 

esquema de fiscalización. Ahora bien, de una interpretación conforme de la fracción V del 

artículo 1061 del Código de Comercio señalado, se concluye que en un juicio oral mercantil 

el incumplimiento del demandado, de allegar los elementos precisados en los incisos (i), (ii) 

y (iii), no conlleva tenerlo por no contestando la demanda, ni a declarar perdido su derecho 

para ello, pues esa consecuencia sería válida respecto de requisitos, datos o documentos que 

están relacionados con los hechos y con las excepciones y defensas, de modo que, de no 

allegarse, se privaría al actor del derecho de contradicción en cuanto a las excepciones y 

defensas, así como de rebatir la versión de los hechos que el demandado pueda narrar en su 

contestación. Por tanto, si sólo respecto de requisitos o pruebas que conforman la litis, debe 

prevenirse al demandado con el apercibimiento que, de no cumplir, se le tendrá por no 

contestada la demanda y por perdido su derecho para hacerlo, entonces, resulta excesivo y 

desproporcional un apercibimiento en ese sentido, si se trata de los documentos a que se 

refiere la fracción invocada. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 608/2018. Leonel Sebastián López Castillo. 31 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Roque Leyva. Secretario: Clemente Morales 

Hilario. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Materia(s): (Civil)  

Tesis: XXX.3o.9 C (10a.)  

 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. SI SE MANIFIESTA LA 

EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, SIN MENCIONAR EXPRESAMENTE QUE LAS PARTES 

FIJARON DE COMÚN ACUERDO LA RETRIBUCIÓN POR ESOS SERVICIOS, 

DEBE ATENDERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. DEL ARANCEL DE 

ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

De los artículos 1o. y 3o. del ordenamiento citado, se advierte que tratándose del pago de los 

servicios profesionales de un abogado, pueden suscitarse dos hipótesis: i) que el que los 

presta, como el que los recibe fijen, de común acuerdo, la retribución debida en la forma 

prevista en el artículo 2436 del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; y, ii) que no 

se fije cantidad alguna. En este último supuesto, es decir, cuando no se determine el monto 

por el pago de servicios profesionales del abogado, el artículo 3o. referido, sólo establece que 

dichos servicios se cobrarán atendiendo a lo previsto en el arancel de abogados, sin 

condicionar su aplicabilidad a la exhibición de un contrato por escrito, o bien, a detallar la 

forma y términos en que se contrató la asesoría jurídica. Por tanto, si se promueve un 

incidente de liquidación de costas y se manifiesta la existencia de un contrato de prestación 

de servicios profesionales de un abogado, sin mencionar expresamente que las partes fijaron 

de común acuerdo la retribución por esos servicios, debe entenderse, que se está en la 

hipótesis contenida en el artículo 3o. del arancel invocado, esto es, cuando no hubo un pacto 

expreso sobre dicha cuestión y, por ende, que resultan aplicables las disposiciones de éste, 

sin que pueda condicionarse para ello, a la demostración de los términos que regulan dicho 

contrato. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 634/2018. Obed Hernández Herrera, su sucesión. 25 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Roque Leyva. Secretaria: Lisbet Catalina Soto 

Martínez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019363  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: VII.2o.T.201 L (10a.)  

 

HORAS EXTRAS. LA CONDENA A SU PAGO EN UN NÚMERO O MONTO QUE 

NO FUE EL EXACTAMENTE RECLAMADO, PERO QUE COINCIDE CON LOS 

HECHOS Y CON LO ACREDITADO POR EL TRABAJADOR, NO IMPLICA 

VARIACIÓN DE LA LITIS NI INCONGRUENCIA EN EL LAUDO. 

 

De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales 

laborales tienen la obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, 

apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 

estimación de pruebas, pero expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; 

además de que los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, 

contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. Así, cuando se 

reclama el pago de tiempo extraordinario y de autos se advierta que, en efecto, el patrón 

adeuda al trabajador dicha prestación, debe condenarse al pago de las horas extras que se 

deduzcan de los hechos de la demanda y que hayan sido demostradas en el juicio, acorde con 

la distribución de las cargas procesales establecidas en el artículo 784, fracción VIII, de la 

ley referida, aun cuando no correspondan (en número o en monto) con las reclamadas 

expresamente por el trabajador, ya que la acción laboral es la misma, y esa forma de resolver 

no altera la litis ni puede estimarse violatoria de derechos fundamentales, cuando deriva del 

estudio de los hechos y de las pruebas aportadas en el juicio, que permiten sostener la 

procedencia de la acción, en tanto el tribunal laboral no puede desconocer el tiempo 

extraordinario realmente acreditado como laborado por el actor, so pretexto de que no 

corresponde al señalado en su demanda ya que, en todo caso, aquél goza de libertad de 

apreciación para determinar la condena respectiva. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 296/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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DEMANDA LABORAL. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SE ESTIMA 

RAZONABLE PARA CONSIDERAR QUE EXISTE PARALIZACIÓN TOTAL DEL 

PROCEDIMIENTO SI NO SE ADMITE DENTRO DE ESE TÉRMINO. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 

ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS 

PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 

CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 

AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, 

estableció que, por regla general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto 

promovido por una de las partes en el juicio natural, contra la omisión de la autoridad 

jurisdiccional de acordar promociones o de proseguir en tiempo con el juicio, por tratarse de 

una violación intraprocesal que no afecta materialmente derechos sustantivos, al no constituir 

actos de imposible reparación, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; 

y, asimismo, señaló dos excepciones a esa regla general, que pueden advertirse de la propia 

demanda: 1) que exista una abierta dilación al procedimiento; y, 2) la paralización total de 

éste. Así, en atención a las variadas hipótesis que pueden presentarse en un juicio laboral y 

ante la imposibilidad jurídica y material de fijar un plazo para cada caso, debe interpretarse 

que puede brindarse uno mayor al de 24 horas previsto en el artículo 873 de la Ley Federal 

del Trabajo para que se admita la demanda laboral y, al efecto, se estima razonable el de 10 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la presentación de la demanda, pues debe 

atenderse a la naturaleza y complejidad de cada caso, ya que en la instancia laboral pueden 

promoverse conflictos individuales o colectivos de trabajo de diversa índole, aunado a la 

posibilidad que tiene la Junta para prevenir a la actora para que dentro del término de 3 días 

aclare o corrija su demanda cuando sea irregular o incompleta, ya que de admitir una 

demanda que no satisface los requisitos de ley, podría incurrirse en una violación a las 

formalidades esenciales del procedimiento, lo que conllevaría, incluso, una mayor tardanza 

en la resolución del asunto; por ende, transcurrido dicho término sin que se admita la 

demanda laboral, debe estimarse actualizada la segunda de las hipótesis de excepción 

señaladas, consistente en la paralización total del procedimiento y procedente el juicio de 

amparo indirecto. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Queja 28/2018. María Adriana Villar Osorio. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Jaime Contreras Carazo. 

 

Queja 91/2018. Norma Varela Retolaza. 21 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gloria García Reyes. Secretario: Salvador Morales Moreno. 

 

Queja 100/2018. Cirilo Paz Briseño. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Diana Berenice Gil Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019353  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (V Región)1o.8 A (10a.)  

 

DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, PREVIO A PROMOVER 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER DICHO 

ORDENAMIENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 

OTORGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2018 (10a.)]. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

73/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 56, Tomo 1, julio de 2018, página 362, y en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de julio de 2018 a las 10:13 horas, de título y subtítulo: 

"DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO RESPECTO 

DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE COLIMA, 

AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", al interpretar la 

legislación de esa entidad federativa, sostuvo que de los artículos 41, 42 y 113, fracción I, de 

la Ley de lo Contencioso Administrativo y 89 del Código de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a aquélla, deriva que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en 

el juicio de nulidad es de 3 días, contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito 

relativo hubiera sido presentado, por lo cual, al establecer la legislación local un plazo mayor 

para que el órgano jurisdiccional dictara o proveyera respecto de la solicitud de suspensión 

de los actos solicitada por el actor, que el contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una 

excepción al principio de definitividad, que autoriza al particular acudir al juicio de amparo 

indirecto, sin agotar previamente la vía contenciosa administrativa. Con base en dichas 

consideraciones y de la comparación de esa normativa con la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado y Municipios de Nuevo León, que también exige un plazo mayor para acordar 

la suspensión que el previsto en la Ley de Amparo para otorgar la suspensión provisional, ya 

que si bien sus numerales 43, 49 y 66 establecen que la suspensión se decretará en el mismo 

auto que admita la demanda, lo cierto es que no señala cuál es el plazo con que cuenta el 

Magistrado instructor para admitirla, por lo que debe estarse al genérico de tres días, se 

colige, por analogía, que se actualiza también una excepción al principio de definitividad, 

que permite al particular acudir al juicio de amparo indirecto, sin agotar previamente el juicio 

contencioso administrativo previsto en este último ordenamiento. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

QUINTA REGIÓN. 

 

Amparo en revisión 614/2018 (cuaderno auxiliar 892/2018) del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 13 de 

diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Blanca Evelia Parra Meza. Secretaria: 

Nitza Lizethe Páez Vázquez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019351  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.32 K (10a.)  

 

CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SU CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN. 

 

La carga dinámica es una regla procesal en materia de prueba que impone a las partes el deber 

de probar afirmaciones sobre los hechos controvertidos aunque no las hayan vertido, y 

responde a las dificultades materiales de aportar los medios demostrativos eficaces; por ende, 

no se justifica en los principios ontológico y lógico, es decir, no atiende a quien afirma un 

hecho ordinario o extraordinario o uno positivo o negativo, sino a los principios de 

disponibilidad de la prueba y solidaridad procesal. Así, dicha figura se justifica cuando 

conforme a las reglas tradicionales de la carga probatoria, no es factible demostrar los hechos 

relevantes, dada la dificultad material que representan o la falta de disposición del medio 

idóneo, por lo cual, se traslada a la parte que disponga del medio de convicción y pueda 

aportarlo para evidenciar la verdad de los hechos, y resolver de manera justa la cuestión 

planteada. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 446/2017. PPTM International, S.A. de R.L. 15 de febrero de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Alma Lorena Leal 

Téllez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XVII.1o.C.T.72 L (10a.)  

 

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. EL PRINCIPIO CONTENIDO 

EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO 

CON SU CARGA PROCESAL PARA ACREDITAR SUS PRETENSIONES Y 

DEFENSAS. 

 

Conforme al primer párrafo del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta eximirá 

de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar 

al conocimiento de los hechos y, para tal efecto, requerirá al patrón para que exhiba los 

documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar, bajo el 

apercibimiento que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 

trabajador; sin embargo, ese principio no opera inmediatamente, pues es necesario que las 

partes cumplan con sus respectivas cargas procesales para acreditar sus pretensiones; es decir, 

el trabajador debe ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar las excepciones y/o defensas 

formuladas por el demandado, justamente porque la autoridad laboral no puede, 

oficiosamente, perfeccionar y/o adminicular medios de convicción que no han sido 

debidamente ofertados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 533/2018. Víctor Manuel Rivera Flores. 15 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Jessica Johana 

Perea Romero. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019348  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: II.2o.P.79 P (10a.)  

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 

AMPARO EN EL QUE SE RECLAME LA EJECUCIÓN –POR VICIOS PROPIOS– 

DE LA ORDEN DE EXTRADICIÓN (TARDANZA, RETRASO O DEMORA EN LA 

ENTREGA MATERIAL DEL RECLAMADO AL ESTADO REQUIRENTE). SE 

SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN EL 

QUEJOSO PERMANEZCA RECLUIDO. 

 

La naturaleza del acto reclamado consistente en el transcurso excesivo del tiempo sin que se 

materialice la orden de extradición autorizada por las autoridades competentes, corresponde 

a la de un acto de ejecución material, porque la tardanza, el retraso, la demora o cualquier 

otro defecto en la ejecución del acto concreto de la extradición, se relacionan con la ejecución 

del acto y sus posibles vicios, no con su fundamento, procedencia y legalidad, que ya fueron, 

incluso, previamente determinados cuando se analizó la constitucionalidad de la orden de 

extradición, en sí misma. Además, se infiere que, en este supuesto, el reclamo del retraso en 

la entrega material del reclamado al Estado requirente, conlleva la pretensión del quejoso de 

ser extraditado preferentemente, a permanecer sin que se materialice dicha orden, lo que 

implica la inconformidad con la continuidad en la permanencia de las condiciones y 

circunstancias en que se encuentra privado de su libertad personal en el sitio en el que se 

halle, pues sería absurdo suponer lo contrario y pensar que, en este caso, el amparo impidiera 

la ejecución o culminación de la orden definitiva de extradición. Aspecto que repercute, 

incluso, para definir las cuestiones inherentes a la eventual solicitud de suspensión del acto. 

Por ello, al tratarse de un acto de ejecución material que sólo puede reclamarse por vicios 

propios de ejecución, la competencia por territorio para conocer del juicio de amparo se surte 

en favor del Juez de Distrito en cuya jurisdicción el quejoso permanezca recluido, ya que la 

ejecución cuya tardanza o demora se reclama, incide necesariamente en las condiciones de 

privación de la libertad en las que aquél se mantiene, en tanto no se cumpla fácticamente la 

orden de extradición a la que está sujeto ineludiblemente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 23/2018. Suscitado entre el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca y el 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 13 de 
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diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: 

Fernando Horacio Orendain Carrillo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019347  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P.233 P (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

PROMOVIDO CONTRA LA ACTIVACIÓN DE LA "ALERTA AMBER", 

ATRIBUIDA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU CENTRO DE APOYO A PERSONAS 

EXTRAVIADAS Y AUSENTES (CAPEA). SI ÉSTA NO DERIVÓ DE UNA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DE LA PERSONA 

RESPECTO DE QUIEN SE EMITIÓ AQUÉLLA, CORRESPONDE A UN JUEZ DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Cuando se promueve el juicio de amparo indirecto y se señala como acto reclamado la 

activación de la "Alerta Amber", atribuida al procurador General de Justicia de la Ciudad de 

México, quien lo hizo por conducto del Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes 

(CAPEA), y no existe constancia que acredite que se haya integrado una carpeta de 

investigación por la desaparición de la persona respecto de quien se emitió aquélla, la 

competencia para conocerlo corresponde a un Juez de Distrito en Materia Administrativa, 

porque la autoridad señalada como responsable es de naturaleza administrativa, y el acto 

reclamado involucra únicamente la activación de la "Alerta Amber", respecto de una persona 

reportada como extraviada o desaparecida, caso éste en el que la Procuraduría General de 

Justicia de la Ciudad de México, al actuar por conducto del CAPEA, no lo hizo en uso de la 

atribución de perseguir los delitos, sino en la de coordinar el protocolo para la búsqueda 

inmediata de personas en situación de extravío o ausencia, es decir, en uso de la facultad de 

coordinar la recepción y difusión de la información respectiva para lograr la localización de 

personas reportadas como extraviadas. Lo que evidencia que, en este caso, ninguna autoridad 

ministerial emitió acto alguno de naturaleza penal, pues los actos reclamados no están 

vinculados con la actividad persecutoria propia del ejercicio de la acción penal, que atañe 

exclusivamente al Ministerio Público, sino que ello únicamente constituye una publicación 

en relación con la desaparición de una persona, y la cual no deriva de una indagatoria o 

carpeta de investigación, por lo que ese acto no puede considerarse de naturaleza penal, ya 

que no encuadra en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 21/2018. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal y el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa, ambos 
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en la Ciudad de México. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 

Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. 

CXXXVI/2007, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS O DEL MEDIO IMPUGNATIVO RELATIVO, CONTRA ACTOS DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, AJENOS A LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUZGADOR DE AMPARO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 445. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019345  
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CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE TRAMITARLA Y DIRIMIRLA, SIN QUE 

PROCEDA ALEGAR EN EL AMPARO DIRECTO QUE DEBIÓ DECLARARLA DE 

OFICIO, CUANDO ELLO NO SE HIZO VALER EN EL JUICIO NATURAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla regula la figura 

de la caducidad en relación con la inactividad procesal, tanto de la autoridad laboral como de 

las partes, y establece que el tribunal la declarará a petición de parte interesada, o de oficio. 

Así, si aquélla no la hace valer en el juicio de origen, ni la autoridad responsable la advierte 

de oficio, no procede que se plantee en el amparo directo y que se alegue que la responsable 

debió declararla de oficio, cuando ello no se hizo valer, porque dicha figura se traduce en una 

incidencia procesal que es inherente al juicio de origen y, por tanto, es la autoridad 

responsable que conoció del asunto la encargada de tramitarla y dirimirla, conforme a su 

competencia y jurisdicción. Máxime que el artículo 75 de la Ley de Amparo dispone que en 

las sentencias de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la 

autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 

se hubiesen rendido ante la autoridad responsable. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 338/2018. Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 

de Puebla. 1 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe 

Radilla. Secretario: Jaime Contreras Carazo. 

 

Amparo directo 406/2018. Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 

de Puebla. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe 

Radilla. Secretario: Jaime Conteras Carazo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EXCEPCIONES POR 

LAS QUE NO DEBE DECRETARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla señala que la 

caducidad en el juicio laboral burocrático procede cuando cualquiera que sea su estado, no 

se efectúe algún acto procesal ni promoción durante un término mayor a tres meses; sin 

embargo, establece dos excepciones a esa regla: 1. Por falta de desahogo de diligencias que 

deban practicarse fuera del local del tribunal; y, 2. Cuando estén pendientes de recibirse 

informes o copias certificadas que se hubieren solicitado. De lo anterior se colige que en los 

casos en que se actualice alguna de las excepciones referidas, el Tribunal de Arbitraje no 

debe decretar la caducidad en el juicio natural. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 335/2018. Águeda Pérez Toxqui. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Secretario: José Castillo Alva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD INCUMPLA CON LA 

OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL GOBERNADO LA VÍA Y PLAZOS PARA SU 

IMPUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE SIEMPRE OPORTUNA LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA EN SU 

CONTRA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

GUANAJUATO). 

 

La fracción V del artículo 138 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato establece como requisito de validez del acto 

administrativo, que la autoridad informe al gobernado la vía y plazos para su impugnación. 

Así, de su interpretación conforme, en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia, 

reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se colige que, debido a la amplitud del marco normativo en materia administrativa, la 

finalidad de la exigencia legal aludida estriba en que el gobernado pueda instar el medio de 

defensa procedente contra el acto de autoridad que le resulte adverso; de ahí que no es 

razonable desvincular la observancia de dicha obligación del cómputo del plazo para instar 

el juicio de nulidad en su contra, bajo la consideración de que aquélla atañe al fondo del 

debate. En estas condiciones, como la interpretación de las normas implica un ejercicio 

ponderativo a la luz de principios axiológicos que rigen el orden jurídico, aun cuando es 

verdad que acorde con el texto expreso de la ley el requisito indicado constituye un elemento 

de validez del acto administrativo, también lo es que incide en la oportunidad de su 

impugnación. Por tanto, su observancia debe analizarse como requisito de admisibilidad de 

la demanda de nulidad promovida en su contra y, ante su incumplimiento, estimarse siempre 

oportuna su presentación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 437/2018. Salvador Araiza Romero y otro. 25 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen 

Zúñiga Cleto. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 


